
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00135-00 

Demandante Emilcen Meza Castellanos  

Demandado Nación – Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Bogotá Y Alcaldía Local de Suba 

 

INADMITE 

 

La señora Emilcen Meza Castellanos presentó demanda por medio de 

apoderado judicial, a través del medio de control de Reparación Directa en 

contra de Nación – Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá Y Alcaldía 

Local de Suba con el fin de que se declare la responsabilidad de las demandadas 

con ocasión de los daños y perjuicios causados a la señora Emilcen Meza 

Castellanos como consecuencia de la demolición efectuada el día 28 de 

octubre de 2022 en los predios ubicados en la carrera 90A No. 99 – 0, carrera 90B 

No. 99 – 02 y carrera 90B No. 99 – 04.  

 

Se inadmitirá la demanda de la referencia, al advertir que la misma carece de 

requisitos formales, y se ordenará su subsanación así: 

 

1. Aportar los certificados de libertad y tradición actualizados al año 2024 

de los bienes materia del litigio. 

2. Aportar el poder de representación conforme a lo regulado en el artículo 

74 del Código General del Proceso o en su defecto el artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022. 

3. Aportar la constancia del envío de la demanda y sus anexos, así como 

la subsanación a las entidades demandadas, de conformidad con el 

numeral 8 del artículo 162 del CPACA. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, se procederá a inadmitir la demanda para que esta sea subsanada 

dentro del término legal dispuesto para tales efectos. 

 



En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que el término de 10 

días la parte demandante aporte las documentales descritas en precedencia.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo  

Demandante cruzkaren76@gmail.com 

edwincruz13@hotmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 

EMR 
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